
 

 

Síntesis Informativa  

                                                                     N° 3499 - AGOSTO 2016 

 

Impuestos Nacionales  
 

Régimen de Regularización Excepcional de obligaciones tributarias, de la 
seguridad social y aduaneras. 

 
Se establece un Régimen Excepcional de Regularización para obligaciones vencidas al 
31/5/2016 inclusive, así como las infracciones cometidas relacionadas con esas obligaciones. 
El acogimiento podrá formularse hasta el 31 de marzo de 2017, inclusive. 
 
Obligaciones comprendidas  
 
a) Los cargos suplementarios por tributos a la exportación o importación y las multas 
impuestas —notificados hasta el día 31 de mayo de 2016, inclusive—, así como las 
liquidaciones de los citados tributos comprendidas en el procedimiento para las infracciones, 
inherentes a resoluciones condenatorias notificadas hasta la aludida fecha, todo ello conforme 
a lo previsto por la Ley N° 22.415 y sus modificaciones. 
 
b) Las obligaciones correspondientes al Fondo para Educación y Promoción Cooperativa 
establecido por la Ley N° 23.427 y sus modificaciones. 
 
c) Los importes que en concepto de estímulos a la exportación debieran restituirse al Fisco 
Nacional. 
 
d) Las deudas que a la fecha de publicación de la Ley N° 27.260 se encuentren en curso de 
discusión administrativa, contencioso-administrativa o judicial, así como en ejecución judicial, 
en tanto el demandado se allane incondicionalmente y, en su caso, desista y renuncie a toda 
acción y derecho, incluso el de repetición y asuma el pago de las costas y gastos causídicos, 
conforme a lo previsto en el Apartado “Deuda en discusión administrativa, contencioso-
administrativa o judicial” de la presente. 
 
e) Las deudas incluidas en planes de facilidades de pago vigentes, rechazados, decaídos o 
caducos a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 27.260. 
 



f) Las retenciones y percepciones no practicadas o no efectuadas, o que hayan sido practicadas 
o efectuadas y no ingresadas. 
 
g) Los aportes personales de los trabajadores autónomos establecidos en el inciso c) del 
Artículo 10 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, calculados a su valor actual, aun cuando 
se encontraran prescriptas las facultades de este Organismo para determinarlos y exigirlos. 
 
h) Los aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia con destino al 
Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA) y al Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados (INSSJP). 
 
i) El impuesto integrado y las cotizaciones previsionales fijas correspondientes a los sujetos 
adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS). 
 
j) El impuesto establecido en el Artículo 37 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto 
ordenado en 1997 y sus modificaciones, que recae sobre las erogaciones no documentadas. 
 
k) Las obligaciones respecto de las cuales hubieran prescripto las facultades de esta 
Administración Federal para su determinación y cobranza. 
 
l) El impuesto al valor agregado que se debe ingresar por las prestaciones de servicios 
realizadas en el exterior. El impuesto adeudado y —de corresponder— los accesorios no 
condonados se regularizarán en la forma prevista por el Artículo 26 de esta resolución general. 
 
Conceptos y sujetos excluidos 
 
a) Los aportes y contribuciones con destino al Sistema Nacional de Obras Sociales, excepto los 
correspondientes a los de obra social del Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
(RS). 
 
b) Las deudas por cuotas destinadas a las Aseguradoras de Riesgos del Trabajo (ART). 
 
c) Las obligaciones e infracciones vinculadas con regímenes promocionales que concedan 
beneficios tributarios.  No obstante, las deudas impositivas resultantes de su decaimiento, con 
más sus correspondientes accesorios, podrán regularizarse conforme al presente régimen. 
Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, el decaimiento de los beneficios acordados por 
los aludidos regímenes promocionales, no podrán ser rehabilitados con sustento en el 
acogimiento del responsable a la referida regularización. 
 
d) Las deudas incluidas en planes de facilidades vigentes respecto de las cuales se haya 
solicitado la extinción de la acción penal, sobre la base del Artículo 16 de la Ley N° 24.769 y 
modificaciones. Dicha exclusión no será aplicable en los casos en que —a la fecha de 
acogimiento al régimen— el juez penal no haya hecho lugar o no se haya expedido con 
relación a la solicitud de extinción de la acción penal presentada por el contribuyente, en virtud 
de dicha norma. 
 
e) Los aportes y contribuciones con destino al régimen especial de seguridad social para 
empleados del servicio doméstico y/o el personal de casas particulares. 



 
f) Las cuotas de planes de facilidades de pago vigentes. 
 
g) Los pagos a cuenta, excepto los anticipos a que se refiere el Artículo 23. 
 
h) Las cotizaciones fijas correspondientes a los trabajadores en relación de dependencia de 
sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), devengadas 
hasta el mes de junio de 2004. 
 
i) Las cuotas correspondientes al Seguro de Vida Obligatorio. 
 
j) Los aportes y contribuciones mensuales con destino al Registro Nacional de Trabajadores y 
Empleadores Agrarios (RENATEA). 
 
k) Las obligaciones de cualquier naturaleza que hayan sido incluidas en planes de facilidades 
caducos, presentados en el marco del régimen de regularización normado por la presente, así 
como aquellas diferencias de tales obligaciones que no hubieran sido regularizadas en dicho 
plan. 
 
l) Los tributos y/o multas que surjan como consecuencia de infracciones al Artículo 488, 
Régimen de Equipaje del Código Aduanero, Ley N° 22.415 y sus modificaciones. 
 
m) Los intereses —resarcitorios y/o punitorios—, multas y demás accesorios relacionados con 
los conceptos precedentes, excepto que se trate de los intereses de los pagos a cuenta. 
 
n) Los sujetos enumerados en el Artículo 84 de la Ley N° 27.260 (3.1.). 
 
Efectos  
 
El acogimiento al régimen producirá la suspensión de las acciones penales tributarias y 
aduaneras en curso y la interrupción del curso de la prescripción penal, aun cuando no se 
hubiera efectuado la denuncia penal a ese momento o cualquiera sea la etapa del proceso en 
que se encuentre la causa, siempre y cuando la misma no tuviere sentencia firme. 
 
La cancelación total de la deuda en los términos del presente régimen producirá la extinción de 
la acción penal, en la medida que no exista sentencia firme a la fecha de cancelación. En el caso 
de las infracciones aduaneras, la cancelación total producirá la extinción de la acción penal 
aduanera (en los términos de los artículos 930 y 932 del Código Aduanero), en la medida en 
que no exista sentencia firme a la fecha de acogimiento. 
 
Beneficios  
 
Para los sujetos que se acojan al régimen de regularización se establece, con alcance general, la 
exención y/o condonación de: 
 

� Multas y demás sanciones previstas en la ley 11.683, en la ley 17.250,  la ley 22.161 y 
Ley 22.415 que no se encontraren firmes a la fecha del acogimiento al régimen de 
regularización. 



Se entenderán por firmes a las emergentes de actos administrativos que a la fecha de 
acogimiento o a la fecha de entrada en vigencia de la ley, según corresponda, se 
hallaren consentidos o ejecutoriados, de conformidad con las normas de 
procedimiento aplicables, cualquiera sea la instancia en que se encontraran 
(administrativa, contencioso-administrativa o judicial). 
 

� 100% de los intereses resarcitorios y/o punitorios del capital adeudado y adherido al 
régimen de regularización correspondiente al aporte personal previsto en el artículo 10, 
inciso c) de la ley 24.241 de los trabajadores autónomos comprendidos en el artículo 
2°, inciso b) de la citada norma. 
 

� Intereses resarcitorios y/o punitorios, intereses resarcitorios y/o punitorios sobre 
multas y tributos aduaneros (incluidos los importes que en concepto de estímulos a la 
exportación debieran restituirse al fisco nacional) en el importe que por el total de 
intereses supere el porcentaje que para cada caso se establece a continuación: 

- Período fiscal 2015 y obligaciones mensuales vencidas al 31 de mayo de 2016: 
el diez por ciento (10%) del capital adeudado. 
- Períodos fiscales 2013 y 2014: veinticinco por ciento (25%) del capital 
adeudado. 
- Períodos fiscales 2011 y 2012: cincuenta por ciento (50%) del capital 
adeudado. 
- Períodos fiscales 2010 y anteriores: setenta y cinco por ciento (75%) del 
capital adeudado. 

Cuando el capital sea cancelado con anterioridad a la fecha de entrada en vigencia de la 
Ley N° 27.260, será de aplicación el beneficio respecto de los intereses transformados 
en capital. El citado beneficio no será de aplicación a los intereses capitalizados, cuando 
el tributo o capital original hubiera sido cancelado con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la Ley N° 27.260. 

 
El beneficio de liberación de multas y demás sanciones correspondientes a infracciones 
formales cometidas hasta el 31 de mayo de 2016, que no se encuentren firmes ni abonadas, 
operará cuando con anterioridad a la fecha en que finalice el plazo para el acogimiento al 
presente régimen, se haya cumplido o se cumpla la respectiva obligación formal. 
 

Lo dispuesto precedentemente será de aplicación respecto de los conceptos 
mencionados que no hayan sido pagados o cumplidos con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley y correspondan a obligaciones impositivas, 
aduaneras y de los recursos de la seguridad social vencidas o por infracciones 

cometidas al 31 de mayo de 2016. 

 
Cuando el deber formal transgredido no fuese, por su naturaleza, susceptible de ser cumplido 
con posterioridad a la comisión de la infracción, la sanción quedará condonada de oficio, 
siempre que la falta haya sido cometida con anterioridad al 31 de mayo de 2016, inclusive. 
 
Las multas y demás sanciones, correspondientes a obligaciones sustanciales devengadas al 31 
de mayo de 2016, quedarán condonadas de pleno derecho, siempre que no se encontraren 



firmes a la fecha de entrada en vigencia de la ley y la obligación principal hubiera sido 
cancelada a dicha fecha. 
 
También serán condonados los intereses resarcitorios y/o punitorios correspondientes al 
capital cancelado con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
La liberación de multas y sanciones importará, asimismo y de corresponder la baja de la 
inscripción del contribuyente del Registro Público de Empleadores con Sanciones Laborales 
(REPSAL) contemplado en la ley 26.940. 
 
Requisitos 
 
Los beneficios procederá si los sujetos cumplen, respecto del capital, multas firmes e intereses 
no condonados, algunas de las siguientes condiciones: 
 
a) Cancelación mediante pago al contado, hasta la fecha en que se efectúe el acogimiento al 
presente régimen, siendo de aplicación en estos casos una reducción del quince por ciento 
(15%) de la deuda consolidada 
 
b) Cancelación total mediante alguno de los planes de facilidades de pago que se ajustarán a las 
siguientes condiciones: 
 

1. Un pago a cuenta equivalente al cinco por ciento (5%) de la deuda. Por el 
saldo de deuda resultante, hasta sesenta (60) cuotas mensuales, con un interés de 
financiación del uno coma cinco por ciento (1,5%) mensual. 

 
2. Las Micro y Pequeñas Empresas, conforme lo disponga la Secretaría de 

Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa, podrán optar por el plan 
indicado en el numeral 1 de este inciso o por ingresar un pago a cuenta equivalente al 
diez por ciento (10%) de la deuda y, por el saldo de deuda resultante, hasta noventa 
(90) cuotas mensuales, con un interés de financiación equivalente a la tasa pasiva 
promedio del Banco de la Nación Argentina. 

 
3. Las Medianas Empresas y los grandes contribuyentes podrán optar, por el 

plan indicado en el numeral 1 del presente inciso, o por ingresar un pago a cuenta 
equivalente al quince por ciento (15%) de la deuda y por el saldo de deuda resultante, 
hasta noventa (90) cuotas mensuales, con un interés de financiación equivalente a la 
tasa pasiva promedio del Banco de la Nación Argentina sujeto a un piso del uno coma 
cinco por ciento (1,5%) mensual. 

 
4. En el caso de los contribuyentes que a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente ley se encuentren alcanzados por declaraciones de estado de emergencia y/o 
desastre agropecuario, de conformidad con lo dispuesto en la ley 26.509, el plan de 
facilidades de pago será de hasta noventa (90) cuotas mensuales, con un interés del uno 
por ciento (1%) mensual. 

 
 
 



Procedimiento para la adhesión 
 
A fin de tramitar la adhesión, los contribuyentes deberán:  
 
a) Constituir y mantener el “Domicilio Fiscal Electrónico” 
 
b) Ingresar al sistema denominado “MIS FACILIDADES”, a los fines de convalidar, modificar 
y/o incorporar las obligaciones adeudadas para su regularización, accediendo a la opción 
“Regularización Excepcional - Ley N° 27.260” 
 
En el sistema se deberá consignar: 

1. Apellido y nombres, número de teléfono celular y nombre de la empresa proveedora 
del servicio, dirección de correo electrónico, así como los restantes datos de la persona 
debidamente autorizada para la confección del plan (presidente, contribuyente, apoderado, 
etc.), los que resultarán necesarios para recibir comunicaciones vinculadas con el régimen que 
faciliten su diligenciamiento a través del servicio de mensajería de texto “SMS”, de correo 
electrónico o de “e-Ventanilla”  

2. La Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) de la cuenta de la que se debitarán los importes 
correspondientes para la cancelación de cada una de las cuotas 

3. El detalle de los conceptos e importes de cada una de las obligaciones que se 
regularizan y el plan de facilidades solicitado. 
 
c) Consolidar la deuda al momento de generar, a través del sistema, el correspondiente Volante 
Electrónico de Pago (VEP) y efectuar su ingreso para cancelar el monto por pago al contado o 
el importe del pago a cuenta según el tipo de plan al que se adhiere. La consolidación y el pago 
—de corresponder— resultan condición indispensable para el envío de la solicitud de 
adhesión. 
 
d) Ingresar el código de verificación, el que será remitido a través del servicio de mensajería de 
texto “SMS” y mediante correo electrónico a la persona autorizada, enviar el plan a través del 
referido sistema informático —previa verificación sistémica de la realización del pago 
electrónico, si correspondiera—, e imprimir el formulario de declaración jurada N° 1003 junto 
con el acuse de recibo de la presentación realizada. Para ello, el contribuyente dispondrá hasta 
la hora 24 del segundo día inmediato posterior corrido al del pago del Volante Electrónico de 
Pago (VEP) siempre que se encuentre dentro del plazo previsto en el Artículo 1°. La falta de 
envío del plan, dentro del plazo estipulado, será considerada como desistimiento de la 
presentación y los pagos efectuados no podrán ser imputados como pago a cuenta o cuotas de 
futuros planes de facilidades de pago. 
 
El sistema “MIS FACILIDADES” permitirá al contribuyente la confección en simultáneo de 
más de un plan de facilidades. No obstante ello, cuando se registrase el pago a cuenta de un 
plan y el mismo se encontrara pendiente de envío, se impedirá la realización de una nueva 
liquidación hasta tanto se efectúe tal presentación. 
 
Anulación del plan y nueva solicitud.  
 
Ante la detección de errores, los contribuyentes y responsables podrán anular el plan 
presentado, en la Dependencia AFIP donde se encuentren inscriptos, mediante Multinota. 



 
 
Reformulación de Planes 
 
Podrán reformularse los planes de facilidades de pago que se encuentren vigentes a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, excluidos aquellos mediante los cuales se haya solicitado 
la extinción de la acción penal, sobre la base del artículo 16 de la ley 24.769 y sus 
modificaciones, aplicándose las exenciones y/o condonaciones en la medida que no hayan sido 
cancelados a la fecha mencionada. 
 

No se encuentran sujetas a reintegro o repetición las sumas que, con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, se hubieran ingresado en concepto de intereses 
resarcitorios y/o punitorios y multas por las obligaciones comprendidas en el presente 

régimen. 


